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 ANUNCIO de 15 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando resolución de 
procedimiento administrativo de carácter sancionador 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Gabor Olah.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la 
Instructora del procedimiento se ha dictado resolución en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con re-
ferencia 47/08.

Dicha resolución se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Granada, 
sita en la Avenida de la Constitución, número 18, portal 2, des-
pacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 15 de mayo de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre notificación de re-
solución recaída en el expediente sancionador que se 
cita.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y para conocimiento de los interesados a efectos de 
notificación, se hace constar que se ha resuelto el expediente 
abajo relacionado, y que para su conocimiento integro podrán 
comparecer ante la Delegación Provincial de Empleo (Servicio 
de Administración Laboral-Sección de Infracciones y Sancio-
nes), sito en C/ Azacayas, núm. 14, de Granada.

Núm. expediente: ML-26/09 GR.
Empresa: Alpujarra Alimentaria, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Méndez Núñez, núm. 7.
18003, Granada.

Se hacer saber a la empresa comprendida en la presente 
relación el derecho que les asiste a interponer recurso de al-
zada, directamente o por conducto de esta Delegación Provin-
cial, ante la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su 
publicación en el BOJA, de conformidad con los artículos 1.29 
y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así 
como el artículo 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo. 

Granada, 1 de abril de 2009.- El Delegado, Luis M. Rubiales 
López. 

 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resoluciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de infracciones en el Orden Social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º 
del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo, y para conocimiento de los intere-
sados a efectos de notificación, se hace constar que se han 
resuelto los expedientes abajo relacionados, y que para su co-
nocimiento íntegro podrán comparecer ante la Delegación Pro-
vincial de Empleo (Servicio de Administración Laboral-Sección 
de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Azacayas, núm. 14, 
de Granada.

Núm. Expediente: SH-717/07 GR.
Núm. de Acta: 1381/07.
Núm. de Recursos: 629 y 630/08.
Empresa: Brues y Fernández Construcciones, S.A.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el Orden Social.
Fecha: 20.3.09.
Órgano que lo dicta: Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. Expediente: SH-753/07 GR.
Núm. de Acta: 1142/07.
Núm. de Recurso: 626/08.
Empresa: Man Power Contratas, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el Orden Social.
Fecha: 19.3.09.
Órgano que lo dicta: Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. Expediente: SH-759/08 GR.
Núm. de Acta: 1519/07.
Núm. de Recurso: 658/08.
Empresa: Osmio Miriada, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el Orden Social.
Fecha: 1.4.09.
Organo que lo dicta: Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. Expediente: SL-239/08 GR.
Núm. de Acta: I182007000185690.
Núm. de Recurso: 10242/08.
Empresa: Bobigru, S.L.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el Orden Social.
Fecha: 18.2.09.
Órgano que lo dicta: Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Se hace saber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación, el derecho que les asiste en la forma prevista 
en el art. 1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación 
del art. 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con la advertencia de que la 
misma agota la vía administrativa conforme a lo establecido 
en el art. 109 de la citada Ley, y que contra ella cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la publicación en el BOJA, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, de 
13 de julio de 1998.

Granada, 12 de mayo de 2009.- El Delegado, Luis M.
Rubiales López. 


